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COMUNICADO Nº1  

Consulta N° 1: Soy representante de una marca de SIEM, y quiero saber si puedo participar desde 
Chile, o necesariamente tengo que colocar un representante en Uruguay. 

Respuesta N° 1: El Pliego publicado, en su cláusula 7 establece que “podrán cotizar empresas 

nacionales y extranjeras. A los efectos de aceptar ofertas, los proveedores podrán encontrarse 

inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado (RUPE), en estado “EN INGRESO” O 

“ACTIVOS”, conforme a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 202/014, de 10 de julio 

de 2024 (RUPE)”.  

Asimismo, dicha cláusula dispone que “el oferente extranjero debe ser quien presente la oferta en 

línea. Asimismo, puede designar un representante radicado en el país, otorgando un poder con 

facultades suficientes para intervenir en el presente llamado. En caso de que el poder no sea en 

idioma español, deberá ser traducido. De tratarse de un documento privado, deberá presentar la 

certificación notarial de firmas de origen y posterior protocolización en nuestro país. De tratarse 

de un documento público, deberá presentar la protocolización en nuestro país (artículo 291, inc. 

5° de la Ley N° 18.362 del 06 de octubre de 2008). El poder debe incluir cláusula que indique su 

vigencia.  

El representante deberá estar inscripto en el Registro Nacional de Representantes de Firmas 

extranjeras, creado por Ley N° 16.497 de 15 de junio de 1994 y su decreto reglamentario N° 

369/094, del 22 de agosto de 1994. 

Aclaración: únicamente deberán inscribirse en este Registro las personas físicas o jurídicas, 

domiciliadas en Uruguay que, en forma habitual y autónoma, presten servicios consistentes en 

preparar, promover, facilitar o perfeccionar la transferencia de bienes o servicios que ofrezcan las 

firmas extranjeras percibiendo una comisión o porcentaje a cargo del comitente. 

Para mayor información ver el siguiente link: https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-
estatales/politicas-y-gestion/proveedor-extranjero”. 

 

 

https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales/politicas-y-gestion/proveedor-extranjero
https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales/politicas-y-gestion/proveedor-extranjero


Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula transcripta, deberá observarse el estricto 
cumplimiento de lo dispuesto por la cláusula 8.4 en relación a los Requisitos de Admisibilidad, a 
saber: 

a. Formulario de la Oferta (Anexo I)  

b. Planilla de oferta económica (Anexo II)  

c. Especificaciones técnicas detalladas de los servicios ofrecidos que correspondan 

(Anexo III)  

d. Antigüedad: la empresa oferente deberá tener por lo menos cinco (5) años de 

constituida.  

e. Documentación que acredite la experiencia del equipo de implantación, de acuerdo a 

lo solicitado en el Anexo “Antecedentes de proyectos”. 

f. Se deberá incluir en la oferta toda literatura descriptiva (catálogos, dibujos, cortes, 

ilustraciones, planos, folletos, etc.) que indique las características, construcción y 

operación del equipo de acuerdo a las especificaciones técnicas.  

g. Carta con autorización del fabricante. El oferente deberá ser distribuidor oficial para 

Uruguay de los productos ofertados o estar autorizado por el fabricante o mayorista 

a comercializar, instalar y dar soporte de los mismos.  

h. Representación de la marca ofertada: La marca ofertada deberá contar con un 

mínimo de dos (2) integradores/partner locales en el país. Debe presentarse 

documentación respaldante. 

i. Garantías de los bienes: Los oferentes deberán presentar por escrito, fácilmente 

legible e informar sobre el alcance de sus aspectos más significativos: 

El proveedor garantiza que los bienes suministrados en virtud del contrato son 

nuevos, sin uso y del último modelo, que estarán libres de defectos atribuibles al 

diseño, los materiales, la confección o a cualquier acto u omisión del proveedor que 

pudiera manifestarse en ocasión del uso normal de los bienes en las condiciones 

imperantes en el país.  

El comprador notificará de inmediato y por escrito al proveedor cualquier reclamo a 

que hubiera lugar con arreglo a la garantía y el proveedor reparará o reemplazará los 

bienes defectuosos en todo o en parte, sin costo para el comprador.  

Consulta N° 2: En la sección de entrega punto 13. Si los entregables son digitales y se pueden 
descargar, es posible que ustedes los puedan descargar, o es necesario irlos a dejar en la 
dirección mencionada? 

Respuesta N° 2: Si, es posible que nosotros lo descarguemos.  Siempre y cuando se indiquen 
sitios confiables del fabricante. 

Consulta N° 3: ¿La implementación puede ser remota? 

Respuesta N° 3: No. Se requiere la presencia de los técnicos presentados en la propuesta para 
que el proceso de instalación y configuración sea más ágil y a los efectos de poder administrar la 
solución luego que esta quede operativa. 



Consulta N° 4: Para efectos de precio. Se solicita una solución perpetua de SIEM. ¿En ella están 
considerando 3 años de soporte por defecto?, por eso en las opciones van colocando que les 
cotice por 3 y 4 años?  

Respuesta N° 4: La solución solicitada es a 3 años de soporte y se podrá adquirir 
complementariamente los opcionales para el Item 1 a 5 años y para el Item 2 a 4 años. 

 

 

 

 

 

  

  

 


